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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

MINEDUCYT-2021-0322 

En la Unidad de Acceso a la Información Pública (UAIP) del Ministerio de 
Educación. Ciencia y Tecnología (MINEDUCYT). ubicada en la ciudad de San 
Salvador, a las DOCE HORA Y DIEZ MINUTOS del día LUNES VEINTIUNO DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, luego de haber recibido y admitido la 
solicitud de información. ENTREGUÉ a 
identificó con Documento Único de Identidad número 
(considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos 
en el art. 66 de la Ley de Acceso a la Información Pública y los arts. 50 y 54 de 
su Reglamento), lo siguiente: 

Yo solicito la carta de cese de empleo, estuve 
trabajando como Gerente de Organización y Planificación de la Secretaria de 
Cultura del Ministerio de Educación, en el período de febrero del 2011 a 
diciembre del 2011 (según documento adjunto). 

La Dirección de Desarrollo Humano indicó que, la gestión debe hacerla ante 
el Ministerio de Cultura. 

Atentamente. 

Oficina de Información. Ministerio de Educación, Ciencia y Ternología 
Alameda Juan Pablo ll, Edificio A-1 Centro de Gobierno, Plan Maestro, teléfono 2592-2030 


